
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE María del Rosario Durango Narváez, identificada 
con c.c. 42.651.391. 

DEMANDADO AFP Porvenir S.A., Colfondos S.A. 
COLPENSIONES, y Ministerio de Hacienda 

PROCEDENCIA Juzgado 23 Laboral del Cto. de Medellín 

RADICADO 05001 3105 023 2020 00218 01 
DECISIÓN Decreta prueba de oficio 

 
Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del proceso de la referencia en aras de contar con mayores elementos 
para resolver el recurso y esclarecer los hechos que soportan la acción, se 
decreta, para mejor proveer, con fundamento en los artículos 54 y 83 del C. 
P. T. y de la S.S., prueba de oficio, la cual consiste en solicitarle  a Colfondos 
S.A. que informe de manera clara, precisa y detallada si se le ha 
estado reconociendo y pagando de manera efectiva a la señora 
María del Rosario Durango Narváez, identificada con c.c. 
42.651.391, la garantía de pensión mínima que le fue aprobada. En 
caso afirmativo, debe manifestar desde qué fecha se le viene otorgando, en 
qué cuenta se están realizando los depósitos y si ella está retirando dichos 
pagos. 
 

La información solicitada deberá enviarse en el término perentorio de cinco 
(05) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, 
al correo electrónico des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada 

 

 

mailto:des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No.  139 del 14 de agosto de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 
superior-de-Medellín-sala-laboral/147 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/130
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/130

